
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUO

ALCALDIA

CONfRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rota, 16 A00 ?017

oECRETO N. ¿6q5 §)

VISTOS

1 -Decreto N" 731 de fecha 05 de Julio dei 2017 que aprueba
CONVENiO CAMPAÑA DE INV|ERNO 20I7

2 - Ordhario N' 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jefe
del Departamento dG Salud, en donde el Sr. Alcalde eutoriza contrstar al Funcioñario(a) que
más abajo se ¡ñd¡cá.

3.- Contrato de Prestác¡ón de Servicio suscrito con el lrabaiador
que se adiunta, cuyos antec€dentes ye se encuenkan registrados en Contralola

en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades oue me
lev N" 18695, Orqánica Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades,
'19 de Nlazo de 1992

DECRETO.
l-- Apruébese Contrato de Prestación de SeNicio celebrado

enlre la L Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fñ de llevar a
cabo el "PROGRAMA CAMPANA OE INVIERNO 2017

Y
confiere el art. 63 ambos de la
modif¡cada por la Ley 19 130 del

Dlttrtbu.lón:

.Sccrctaria (Municipio)
-Contralorfa (SIAPER)
-Sccretaria DAS
-Finanzzs DAS
.Carpeta Funcionario

tNor\,!BRE

ROORIGO ALEJANDRO VENEGAS SAEZ KINESIOLOGO I5 HORAS ¡ 249,480 MENSUAL

2 - El oasto oue oenere elcumolimienlo del oresente Contrato de
Preslacióñ de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21{3 y 2'15-22-O,l "CAMPAÑA DE
INVIERNO".

HfVESE

UCES
MUNICIPAL

R ALCALDE


